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JEFATURA DE GOBIERNO

DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo EM N" 75

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1963.

£3 Jefe de las Fuerzas Armadas 
en uso de las facultades que le con
fiere el Decreto N* 1, del 3 de oc
tubre del presente año,

ACUERDA:

Reformar, desde la fecha de su 
emhtfn, el Acuerdo EM N v 34, del 
SI de octubre del ano en curso, en 
éí sentido de que el nombrado O fi
cie! del Cuerpo Especial de Segu
ridad es el Sub-Teniente José Cris
tóbal Díaz y no Adolfo Diaz G-— 
Comuniqúese.

O. López A,

El Secretario de Estado en  los 
Despachas dé Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E

Acudrdo EM N*' 76

Tegudgalpa, D. C., 
Tiemble de 1963.

18 de no

ray G.. quien pasa a ocupar otro 
el Ramo.

El nom h ano devengará el suel 
do asignado en el Acuerdo EM 
N*' 45, del 23 de enero de 1962.—  
Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

C ONT E NI DO
Defensa y Seguridad Pública

Acuerdes Np ?5 al i Delusiva -Noviembre de 1003. 
8AE.TTD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos Ni 3í» aláS. too uSive— Octubre 7 Noriembre Se 1833 
Obree Públicas y Cemunleselenes 

Acuerdos NP J3£ü al IWJ, inclusive.—Noviembre de 1033.
Secretarla de Educación Pública 

Acuerdos NP ZU2 al 2óifi, inclusive.—Julio de 1063.
AVISOS

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo EM  N* 78

18 de no-

E1 Jefe de las Fuerzas Armadas 
en uso de las facultades que le con 
fíere el Decreto 1, del 3 de o c 
tubre del presente año,

ACUERDA:

Tegucigalpa, D. C., 
viembre de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le con
fiere el Decreto N* 1, del 3 de oc
tubre del presente año,

AC U ER D A :

Cancelar, a contar del 1" de los 
corrientes, el nombramiento del 
Sub-Tte. José Cristóbal Díaz, como 
Agregado de Fublicidad de la Pri
mera Zona Militar de la Repúbli
ca, quien para a ocupar otro pues
to en el Ramo,

Acuerdo N* 39

Teguciga«!pa, D. C., 31 de octubre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Nom brar en sus respectivos car
gos, dependientes de 1& Dirección 
General de Salud Pública, Titu
lo  X I, Capítulo II, a las personas 
siguientes:

Sección 9.— Distrito S a n i t a r i o  
N* 1.— Br. Everto López Herrera, 
en el cargo de Practicante N octur
no del Servicio Anti-Venéreo en 
sustitución del Br. Ezequiel Eseo 
to Manzano. Renglón 18.

Señora Simona Herrera Vallejo, 
en el cargo de Lavandera de la 
Sección de Ropería, en sustitución 
de la señora María* Antonia A lva- 
rez. Renglón 10.

Señora Delir* Rosa Palma de F lo
res, en el cargo de Enfermera A u 
xiliar Adiestrada del Sub-Centro

A cuerdo N* 40

Tegucigaípa, D. C., 31 de octubre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar en. sus respectivo* 
gos de la D irección General de Sa
lud Pública, Título II, Capítulo 
XI, a las personas siguientes:

Nombrar, & contar del r  de los Comuniqúese, 
corrientes, en la Primera Zona Mi
litar de la Zona Sur, al Sub-Tte.,
Dr Róbetor Rivera Reyes, en sus
titución del Tte., Dr. J. Antonio 
Gacay G., quien pasa a ocupar otro 
puesto el Ramo.

IJ nombrado devengará el suel
do asignado en el Acuerdo EM 
N* 9, del 5 de enero de 1962.—
Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

El nombrado devengaba el su e l-,
, , „  , . de Salud de Saba*nagrande, en sus-do asignado en el Acuerdo EM i _ „ ___ _ °  ________
N* 55, del 14 de marzo de 1963.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

titución de Gloria Irma Zaldívar, 
Renglón 91,

Sección  11. —  D lstrlt° Sanitario 
O. López A, jjj*  S.— Centro de Salud de S in  Pe

dro Sula.— Señor Andrés Ramírez 
Milla, en el cargo de Inspector Sa
nitario Segundo, en sustitución de 
Elias David Martínez. Renglón 14.

Sección N ! 9.— D istrito Sanita
rio N5 1.— N om brar a la  señorita 
Evr* Cerrato, en el cargo  de Con
serje del Sub-Centro de Salud de 
Minas de Oro, en sustitución de 
la señora María Eugenia de Cru2, 
Renglón 89.

Nombrar a Em m a Mejia, en el 
cargo de Barrendera de Manteni
miento de Planta* Física, en sus
titución de Lidia Zapata de Ríos, 
Renglón 8, Sección 2.

Las nombradas devengarán a 
partir del 12 de noviembre del 
año en curso, el sueldo m áxim o 
asignado en el Presupuesto vigen
te de esta Secretaría de Estado 
de acuerdo con el Artículo 73 de 
las Disposiciones Generales.

Nombrar ai Dr. Pablo Díaz, en, 
el cargo de M édico Asistente del 
Servicio de H igiene Marterno-In- 
fantil y Escolar del Centro de Sa
lud de Tegucigalpa. Distrito Sa
nitario Nfl 1, Capitulo XI, Titulo

Centro de Sa:u:l de San Pedro 
Sula, Distrito Sanitario N 1 3, S ec
ción 11, Renglón 3, Dirección G e
neral de Salud Pública, en susti
tución del Dr Benjamín Pase 

El nombrado devengará e* partir- 
del U de noviembre del añ 
ri o y  durante los dos r * t 
m 'e s  de sevvic os el SO'J l ~i e - 
do máximo asignado en el Presu
puesto vigente de esta Secretaria 
de Estado de acuerdo con el A r 
tículo 73 de las Disposiciones G e -  
n 1

Nombrar al Dr. Ramón M orales 
San Martín, en el cargo de M édico 
Jefe del Centro de Salud de Santa 
Rosa de Copán, Distrito San itario  
N ’  5, Sección 13, Renglón I, D i
rección General de Salud Pública , 
en sustitución del Dr. Carlos O re - 
lla*na.

Nom brar a la señora Juana 
Ochoa, en el cargo de Auxiliar de 
Enfermería Adiestrada del Centro 
de Salud de La Ceiba, D istrito Sa
nitario N* 6, Sección 14, Renglón 
9, Dirección General de Salud P ú
blica, en sustitución de la señora 
Clementina Matute.

Lo nombrados devengarán a  
partir del 1® de noviembre del a ñ o  
en curso, y  durante los n n - 
meros mese el 80 %
del sueldo m áxim o asignado en  e l 
Presupuesto vigente de esta S e 
cretaría de Estado de acuerdo con 
el A rtícu lo 73 de las D isposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

Armando Escalón E. [ Los nombre-ios devengarán a par- jn , Sección 9, Renglón 36, Direc-
_______ tir del r  de novembre del año e n | Cj ¿ n  General de Salud Pública, en

¡curso y durante los dos prim eros¡sustitución del Br. Manuel Agui-

O. L O P E Z A ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

A  Riera H.

Acuerdo N* 

C..Tegucigalpa, D  
bre de 1963.

41

31 de o c tu -

El Jefe del Gobierno Militar,. 

ACU ERD A:
Acuerdo EM N 0 79

Acuerdo EM N* 77

Tegucigalpa, D. C., 18 de no- 
naubte de 1963.

ÜJ Jefe de las Fuerzas Armadas, 
«a aso de las facultades que le con
tiene e! Decreto N* 1, del 3 de o c 
tubre del presente año

ACUERDA:

Nombrar, a contar del V  de los 
«rtaates, en la Primera Zona Mi
litar de la República, Cirujano M i
litar de la Zona Sur, al Sub-Tte. 
DrJtoberto Rivera Reyes, en sus* 
ttoiddB del Tte. Dr. J. Antonio Ga-

Tegucigalpa, D. C-, 19 
viembre de 1963.

de

meses de servicio, el 8091 del suel- iar q
do m áxim o asignado en el Presu- e i nombrado devengará a partir 

no'  puesto Vigente de esta Secretaría del <je noviem bre del año en 
de Estado, de acuerdo con el A r- curso, y durante los dos primeros 
tículo 73, de las Disposiciones Ge- meses de servicios el 8 0 del suel- 
nerales. ldo máximo asignado en el Presu

N om brar a la señora Virginia puesto vigente de esta Secretaría 
Castillo Martínez, en el cargo de de Estado de acuerdo con el Ar- 
Conserje del Sub-Centro de Salud tículo 73 de las Disposiciones Ge- 
de l&  Paz,— Distrito Sanitario ' nerules.
N p 2.— Sección 10. Renglón 13, enl Nombrar al señor Luis Cáceres,

Nom brar, a contar del 15 de los sUStitución de Agustina Velásquez. Ien ej cargo de Conserje del Centro
corrientes, Ayudante de la Sección, nom brada devengará a partir'de Salud de Com ayagua. D ist___
de Tramitaciones de la Secretaría ^  r  de noviembre del ^  en 'Sanitario N* 2, Sección 10, Ren- ^ d e z ,  del cargo de Auxiliar d e  
de Defensa y Seguridad Pública, a lcureo e, sUeldo máxini0 ^ ign(ido gtón 13, en sUstitueión del señor ^ ta d ís t ica , al cargo de A yudante 
la Secretaria señorita Silvia Gon- en ^  p ¡^supuesto Vlgente de esta Juliáft Buatillo z e iaya. j Estadígrafo, en sustitución del la c .
zález. ;  ____c-c*. ^  C*, ____1— ^   ------------ --------- Inf. Luis Alonzo López, que renun-

El Jefe de las Fuerzas Armadas, \ 
en uso de las facultades que le con- 1 
['ore el Decreto N" 1, del 3 de oc-j 
tabre del presente año, j

AC U ER D A :

Trasladar y  nom brar en sus res
pectivos cargos de la  D irección  
General de Salud Pública, T i tu l»
XI, Capítulo II, a  las personas -  
guientes:

SECCION 4

División de Epidemiología y  
Bloealadfstfca

Departamento de Bioestadlstca 

Trasladar al P . M. R a fael M e

en el Pi*esupuesto Vigente de esta Julián Buatillo Zelaya.
|Secreteóla de Estado de acuerdo- El nombrado devengará a par ¡

La nombrada devengará el suel- con el Articulo 73, de las Disposi- tir del 1* de noviem bre del a ñ o , R a s ió n  3
iones Generales,[do de Ley.— Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Armando Escalón F.

-Comuniqúese. 

O. LOPEZ

en curso, el sueldo máxim o asig-l El nombrado devengara a partir  
nado en el Presupuesto vigente de,del 15 de octubre del año en curso, 
esta Secretaria de Estado de al sueldo m áxim o asign&io en e l 

El Secretario de Estado en Jos acuerdo con el A rticu lo 73 de la s( Presupuesto ̂ vigente de_  e5}*_ 
Despachos de Salud Pública y Disposiciones Generales
Asistencia Social. Nombrar e*l Dr. M a------  _

A. R iera H. Cruz, en el cargo de Dentista del 1 Generales

ere tarta de Estado de acuerdo coir 
e*l Dr. Manuel Zerón el Articulo 73 de las D isposición*»
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Nombrar a Rosa Nevy Snsa, en 
el cargo de Auxiliar de Estadísti
ca, en lugtw de Juan Rafael Me* 
léndez. que pasa a ocupar otro 
puesto. Renglón 4.

El nom biado te\engará a paitn  
del 15 de octubre del aflo en curso 
y  durante los dos primevos meses 
de  servicios, el 80 rí del sueldo 
m áxim o asignado en el Presupues
to  vigente de esta Secretaría de 
E stado de acuerdo cotv el Artículo 
?3  de las Disposiciones Generales. 
-  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y A sis
tencia Social,

A  Riera H.

Acuerdo N* 42

Tegucigalpa, D. C., 31 de octu 
bre  de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nom brar al Doctor Marcos J. 
ChAvet. en el cargo de Cirujano 
Dentista del Hospital General y 
A silo  de Indigentes, en sustitución 
del D octor Tulio A. Bueso. (S ec
ción  18, Partida 3-M ),

Acuerdo N" 45
Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1963. 

El Jefe del Gobierno Militar,
A C U E R D A :

Aprobar dentro del Presupuesto vigente del Hospital "Leonardo 
M attinez V "  las siguientes m odificlones: Am pliar dentro del Titulo
XTí, Capitulo II Gastos de Funcionam iento las siguientes paitidas 

G-3 Correo L 70.00
G-8 Artículos y Materiales de O ficina  1.206.01
G-9 Medie ñas A lt  y M al M edlco-Q uiiurgi os 8.051.20
G-10 Sangre y  Plasma .• 1.505.00
G-13 Alimentación para Pacientes y  Em pleados 23.100.00
G-16 Div. Art. y Mat. de Sostenim iento 2 016 00
G-17 Combustible para cocina y  varios usos parti

culares 602 08
G-18 Combustible y Lubricantes D iversos n.c. 58,9o
G-19 Mantenimiento y  Rep. Ord. de E quipo 3 378 17
G-20 Mantemm ento y Rep Ord de E dificio 3.586.48
G-25 Edificios, Adiciones y  Rep. O rd......................... .. . 2.779.71

Suma .............................................................................  L  46.354.53

Suma que será tom ada del TIL X II, Cap. I 

Sección  l . -  D irección
Pda. 5-M M édico Jefe Cirugía de M ujeres .......................  L  1.800.00

6-M  Médico Jefe Medicina, de M ujeres ...................... 100.00
8-M  Médico Jefe Consulta Externa .............................  1.600.00

11-M Médico Jefe Anesteriólogo .....................................  146.67
14-M Médico Jtefe de Pediatría ..........    400.00

Sección 2. -A dm inistración

2-M Contador .. ......................
4-M Ayudante de Guardalmacén

113.33
11.67

Sección 6.— Laboratorio
El nombrado devengará el suel

do de ley, a ps<rtír de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

1- M Jefe de L a b o ra to r io ......................................
2- M Asistentes de Laboratorio ............. — - ..............
3- M Aseador .............................. .............................

120.00
116.67
360.00

O. LOPEZ A. Sección 7.—R&dkdogia

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

Pda.

Pda.
A  Riera M.

1- M Asistentes de Radiología .
Sección 8.— Enferm ería

2- M Enferm era Supervisora .
3- M Enfermeras Instrumentistas
4- M Enfermeras de Pensionado
5- M Enfermeras P rácticas .....

A curdo N9 43

Tegucigalpa, D. C,, 31 de octu 
bre de 1963. Pda.

Sección 9.—Herm anas de la  Caridad 

2-M Hermanas Auxiliares ......................................

675.00

1.496.00
500.00 
733.34

7.683.14

420.00

Acuerdo N'1 49

Teguctgr.*!pa, D. C., 31 de octubre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Nom brar al D octor Juan Monto- 
ya Alvares, en el cargo  de Direc
tor y  Jefe de todos los Servicios 
del Hospital "A tlántlda1', en sus
titución del Di\ Rafael A. Pavón. 
<Sección i, Partida 1-Mt.

El nombre-lo devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha 
en que tom e posesión de su cargo.
• Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

A  Riera H.

Acuerdo N “ 53

Tegucigalpa, D. C., I9 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

N om brar a la señorita Marta Jo
sefa Turcios Paz, en el cargo de 
Auxiliar de Aplicación de Tuber- 
culinrj del Program a de Control e 
Investigación de Tuberculosis Ru
ral, con carácter Ad-honorem, en 
sustitución de la señora Esperanza 
Rosario Ortega Ferrera. Dirección 
General de Salud Pública.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

A  Riera H.

Acuerdo N 9 54

Tegucigalpa, D. C., I 9 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar en sus respectivos car
gos en el Sanatorio Nacional para 
Tuberculosos, a las personas si
guientes; Martha Ruiz Jiménez, 
en el cargo de Enfermera Titulada 
en sustitución de Almins Johnson 
Bodden, que pasa a ocupar otro 
puesto, (Sec. 5, Partida 7-M ). Em p 
nueva.

Juana Evangelista Duarte M e
dina, en el cargo de Enfermera! 
Auxiliad' Tercera, en sustitución de 
Corabell Diana Bodden, que renun
ció. (Sec. 5, Partida 10-M). Emp. 
nueva.

R osa María Castañeda Galindo, 
en  el cargo de Enfermera Auxiliar 
Tercera, en sustitución de M icaela 
Castro Durón, que pasa a ocupar 
o tro  puesto. (Sección 5, Partida 
10-M ). Emp. nueva.

L as nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en  que tomen, posesión de sus car
g o s.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  A sis
tencia  Social,

A  Riera H .

Sección 11.— Cocina
4-M Mesera ......    300.00

Sección 12— Lavandería, Aplanchaduría 
y  Costurería.

2-M Aplanchadoras ........   1.073.00
Sección 13.— M antenim iento, V igilancia y  

Aseo.
4- M Porteros y  Vigilantes ...............    750.00
5- M  Camilleros ......... .........................................— 720. 00
6- M  Mozos de Aseo ...........................................................  1.130.00

G ASTOS DE FU N C IO N A M IE N TO
C A PITU LO  n  }

Pda. G -M  Diversos Servicios Profesionales y  Técnicos .. ’ 1.100.00
G-5 Viáticos y  otros gastos de v ia je  al exterior ... 124.00

”  G6 Transporte y otros gastos de ría je  a particu - 7
lares (pacientes) .. ’  136.37

G-7 Transportes diversos, n. c ........................................ * 175.00
G - l l  Artículos y  Materiales de L aboratorio  M édico-

Sanitario .....................................  65.91
G-12 Alimentos para personal . 14.000.00
G-14 Vestuario y Ropa para Personal .......................... 332.00
G-15 Vestuario y  Ropa para P acientes .. 1,534.72
G-21 Equipo de Oficina nuevo, A diciones y  Rep.

Extraordinarias -   369.00
G-22 Equipo M édico-Quirúrgico, Adiciones y  R epa

raciones Extraordinarias ....................................  5.700.00
G-23 Equipo Hospitalario, Adiciones y  Reparacio

nes Extraordinarias ............    521.73
G-24 Am ortización deuda años anterioa .. 2.046.98

SU M A T O T A L  ................................  L  46.354.53

COMUNIQUESE.
O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los D espachos de Salud Pública y  A sis
tencia Social,

A  Riera E

Nom brar al señor Carlos Hum
berto Ramos, en el cargo de Vi
gilante del H ospital “ San Francis
co” , Título X II, Capítulo I, Sección 
8, Partida 2-M ).

E l nombrado devengará ei suel
do de ley, a partir de la  fecha en 
que tom e posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

A  Riera H.

Acuerdo N 9 55

Tegucigalpa, D. C., I 9 de noviem 
bre de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar, 
A C U E R D A :

Nom brar ai D octor Infieri Mi
guel Angel Mejia, en el cargo de 
D irector Jefe de todos los Servi
cios del H ospital “ Santa Teresa” ,, 
en sustitución del D octor N ery  G6- 
nez Hernández, que renunció. 
(Sección 1, Partida l-M ).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la  fecha 
en que tom e posesión de su cargo. 
— Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  Asis
tencia Social,

A Riera H.

Acuerdo N* 66

Tegucigalpa, D. C., 1* denovlta
bre de 1963

El Jefe dél Gobierno MQitw 

ACUERDA:

Nombrar y  trasladas' en w* ra- 
pectivos cargos, en el Hospital Ge
neral y  Asilo de Indigentes, a tu 
personas siguientes:

Traslade'.* al señor Juño Altaste 
Aguilar, del cargo de Ayudante de 
Enfermería, al cargo de Enferme» 
Auxiliar para Diferentes Servicios, 
en sustitución del señor Ernesto 
LMi.ez, que abandonó su trabajo 
1 Sección 27, Pr/.tida 5-M).

Nombrar a Natalia Poffilngtux 
Cátcamo, en el cargo de Ayudante 
de Enfermería, en sustitución M 
ción 27, partida 13*M). Nuevo 
señor Julio Alberto Aguilar, qoe 
pfc-ia a ocupar otro puesto. (Sec* 
nombresmietno.

Los nombrados devengaría d 
sueldo de ley, a oartir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos.— Comuniqúese,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social,

A  M u» a

Acuerdo N9 57

Tegucigalpa, D. C., 1* de norteo- 
bre de 1963

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a  la señorita Caraca 
Elena Vallecillo, en «1 cargo da 
Ayudcate de Cocina del Hospital 
“Santa Teresa” , en sustitución da 
la señora María de 1* Paz Ma
lina, que renunció. (Sección 9, 
Partida 3-M ).

La nombrada devengará el suel
do de ley, & partir de la fecha 
en que tome posesión de su carga. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en hs 
Despachos de Salud pública j
Asistencia Social,

A- Meca E

Acuerdo N* 58

Tegucigalpa, D. C., I9 de novan* 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar el nombramiento óri 
D octor Rodolfo Figueroa Rosa, co
m o M édico Jefe Residente del Suh- 
Centro de Salud de Minas de Orí 
Distrito Sanitario N9 1, titulo XI 
Capítulo IL— Dirección General fe 
Salud Pública, Renglón 87, «4 cnai 
aparece en acuerdo colectivo F  
38 de 24 de otubre de IMS, a 
tir del 1* de noviembre del ala 
en curso, por no haber ncef tafe 
dicho cargo-— Comuiúqaoao.

O. LOMBA
El Secretario de Estado en te» 

Despachos de Salud PóJbBca J
Asistencia Social,

A  M orífc
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C om unicaciones y O b ra s  P ú b lica s
Acuerdo N® 1360

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar a partir del 4 de 
octubre del presente año el Acuer
do N9 627 del 30 de abrí] y  el 323 
dd 9 de febrero de 1963, por m e
dio de loe cuales se nombró a los 
ctodedanos Silverio Alvarez h. y 
Federico Henriquez, Correos Pea- 
toe» de Laimons, Aguasvila y 
pueblos Intermedios en el Depar
tamento de Gracias a Dios; y

r —Nombrar en su lugar a los 
dátatenos M a n u e l  Molina y 
Jotmny Haylock.

Los nombrados devengarán suel
de tope, según el Art. 73 de las 
Disposiciones Generales del Presti
to—Comuniqúese.

O. LO PEZ A,

13 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N ‘ 1392

Tegucigalpa, D. C., 
viembre de 1963.

18 de no-

Acuerdo N* 1398

Tegucigalpa, D. C., 18 
viembre de 1963.

de no-

E1 Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1*—Cancelar a partir del 4 de 
octubre del presente año el Acuer
do N° 245 del 9 de febrero de 1962, 
por medio del cual se nombró al 
señor Stanley G off E., Agente Pos
tal de Cruta, en el Departamento 
de Gracias a Dios; y

2"—N om brar en su lugar al ciu
dadano Francisco Jarquin

El nom brado devengará el suel
do tope según el Art. 73 de las 
Disposiciones Generales del Pre
supuesto.— Comuniques*.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1*—Cancelar el Acuerdo N® 82 
del 14 de enero de 1958, donde se 
nom bró al ciudadano D om ingo Ur- 
bina N., Adm inistrador de Correos 
de la Adm inistración de Correos 
de Segunda Clase de Olanchito, a 
partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo, la  persona 
que lo sustituirá; y,

2"'—Nom brar en su lugar al ciu
dadano Humberto Caballero.

Al nombrado se le aplicará el 
Art. 73, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N 9 1361

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A:

Cancelar a partir del i v de no
viembre del presente año, el A cuer
do N* 252, del 24 de enero de 1963, 
por medio del cual se nom bró al 
dudad»» Ingeniero Carlos Laínez 
Calderón, Ing. Jefe de Sección, 
Renglón 6, Estudio y  Diseño de 
Estructuras, Departamento de P ro
yectos y  Estudios de la D irec
ción General de Caminos, quien 
interpuso su renuncia.— Comuni
qúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1393

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

1*— Cancelar el Acuerdo N® 324 
del 7 de febrero de 1963 por medio 
del cual se nom bró a la señora 
M arcela Gutiérrez de Irías, Agen
te Postal de M oroceli en el Depar
tamento de El Paraíso, a partir 
de la  fecha en que tome posesión 
de su cargo, la persona que la sus
tituirá; y,

A cuerdo N* 1405

18 de no-

2®— Nom brar en su lugar a 
señora Elba de Amador.

la

La nombrada devengará el suel
do tope.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado, en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1374

Tegucigalpa, D. C., 18 de no- 
-rimbre de 1963.

8  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

p —Cancelar a partir del 31 de 
octubre del presente año el acuer
do N* 219 del 24 de enero de 1963, 
por medio del cual se nombró a 
Ulirimn Ramón Pineda, Ayudante 
de Mecánico, Renglón 83, Taller 
8«a Pedro Sula, Equipo Liviano y 
Pesado, Departamento de Equipo y 
Tálleres de la Dirección General 
de Caminos; y

P —Nombrar en su lugar al se
t a  Benito Lagos.

8  nombrado devengará el suel
de máximo en vista de que no ex
cede de L 125.00.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

8  Secretario de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1394

Tegucigalpa, D. C,, 
viembre de 1963.

18 de no-

Tegucigalpa, D. C., 
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1°— Cancelar a partir del 4 de 
octubre del presente año, el Acuer
do N 9 1356 del 18 de agosto de 
1960, mediante el cual se nombró 
a la ciudadana Francelina de Bor
das, Agente Postal de Bruá Lagu
na, en el Departam ento de Gracias 
a Dios; y,

2*— Nom brar en su lugar al ciu
dadano Onix Cúrvelo.

El nombrado devengará el suel
do tope, según el Art. 73 de las 
Disposiciones Generales del Presu- 
p u esto. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

do N9 2172 del 9 de m ayo de 1958, 
donde se nom bró a Carlos Colón 
Agente Postal de Plaplaya en el 
Departamento de G r a c i a s  a 
Dios; y,

2»—N om brar en su lugar a Ja
cinto Meléndez.

El nom brado devengará el suel
do tope, según el Art. 73 de las 
Disposiciones Generales de! Presu
puesto.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y  
Ob^as Públicas,

L u ú  Bográn F.

Acuerdo N® 1432

Tegucigalpa, D. C , 21 de no
viembre de 1963

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Declarar sin valor y  efecto el 
Acuerdo N° 1274, del l 9 de no
viembre del presente año, por me
dio del cual se canceló el nom
bram iento del ciudadano Francis
co  Paz Alvarado, del puesto de 
Encargado de la Sección Alm ace
nes, Tegucigalpa, Dependiente de 
la Dirección Genera] de Caminos. 

Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

Ei Societario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

LiUis Bográn F.

Acuerdo N* 1435

Tegucigalpa, D. C-, 21 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1 “—C a m /lar a  partir del 16 de 
noviembre del presente el Acuer
do N° 639, del 6 de m ayo de 1963, 
por medio del cual se nom bró al 
señor Antonio Lozano Flores, cho
fer, Renglón 27, Sección Comuni
caciones y Servicios, Departam en
to Administrativo de la Dirección 
General de Caminos; y,

2 - Nombrar en su lugar al se
ñor Joaquín Lagos Ordóñez.

El nombrado devengará e l 86%  
de su sueldo en aplicación al A rt. 
73 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto.— Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1436

21 de no-

A cuerdo N® 1433

21 de no-

Acuerdo N* 1406

18 de no-Tegucigalpa, D. C .p 
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

El Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A : .

1®—Cancelar el Acuerdo N “ 1052 
del 22 de m arzo de 1958, median
te el cual se nombró a la señora 
Ramona Cerrito R., Agente Pos
tal de Güinope, en el Departamen
to de El Paraíso, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo, la persona que la sustitui
rá; y,

2*—N om brar en su lugar a ]a 
señora Adelina Martínez Izaguirre.

La nombrada devengaiá el suel
do tope.—Comuniqúese.

! O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

1*—Cancelar a partir del 4 de 
octubre del presente año, el Acuer
do N* 1385 del 8 de diciembre de 
1962, donde se nom bró a Samuel 
Aude Wood, Adm inistrador de Co
rreos de Segunda Clase de Puerto 
Lempira en el Departamento de 
Gracias a D ios; y,

2®— N om brar en su lugar 
señora Yolanda de Haylock.

A  la nombrada se le aplicará el 
Art. 73 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto, durante los 
dos primeros meses.— Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

Tegucigalpa, D. C , 
viem bic de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
A C U E R D A :

Cancelar a  partir del 16 de no
viembre del presente año, el 
Acuerdo N® 252 del 24 de enero 
de 1963, por m edio del cual se 
nombró al ciudadano Leónidas 
Moneada Sánchez, Asistente de 
Oficina, Renglón 10, Derecho de 
Vía y  Reclamos. Departamento de 
Proyectos y  Estudios de la D irec
ción General de Caminos.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Sec» etarío de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N 9 1407 
Tegucigalpa, D. C-, 18 de no

viembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar. 

A C U E R D A :

1*— Cancelar a  partir del 4 de
octubre del presente año, el Acuer-

A cuerdo N 9 1434 
Tegucigalpa, D. C., 21 de no

viembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;
1. — Cancelar a  partir del 16 dé 

a ta ' noviembre del presente año, el
Acuerdo N 5 253 del 24 de enero 
de 1963, por medio del cual se 
nombró al ciudadano José I. R ico 
Barreiro, Operador de Máquina de 
Contabilidad, Renglón 14, Sección 
de Contabilidad, Departamento 
Administrativo de la Dirección 
General de Caminos; y,

2. — N om brar en su lugar a M a
rio César Herrera Howard.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo en aplicación al Art 
73 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto. — Com uníquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de  Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Luis B o g rá n  F . ¡

Tegucigalpa, D, C  
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

1®— Cancelar a  partir del 16 de' 
noviembre del presente el A cuer
do N® 252, del 24 de enero de 1963,. 
por medio del cual se nom bró al 
ciudadano Manuel Saravia G ar
cía, Inspector, Renglón 12. D ere
cho de Vía y  Reclam os, D eparta
mento de Proyectos y  Estudios de 
la Dirección General de C am i-i
nos; y,

2 ’ —Nombrar en su lugar a Ma
nuel Mencia Hernández.

EH nombrado devengará el 80% 
de su sueldo en aplicación al Art. 
73 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo, N® 1461

Tegucigalpa, D. C , 21 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;

Aprobar el Acuerdo N 9 129, que 
literalmente d ice ; “ A cu erdo N* 
129.— Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas. — Tegucigal
pa, D. C., 31 de octubre de mil 
novecientos sesenta y  tres. E l D i
rector General, en uso de las fa 
cultades que le confiere el Art. 8® 
de la Ley del Ramo, A cu erda : 
Efectuar el siguiente movim iento 
de personal, a partir del 1" de n o
viembre del presente año, a s í:

19.—RADIO  N A C IO N A L 

Nombramien to 

San Pedro Bula
Saturnino Tróchez G u t m á n ,  

mensajero, en sustitución de José 
L. Tróchez. Devengará sueldo to
pe por disponerlo asi el A rt. 73 de 
las Disposiciones Generales.
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P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 2442

Tegucig&lpft, 9. G. 19 de julio de
\% a.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a partir del l? de agosto 
próximo, a las siguientes Profesoras, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Copan, como sigue:

Mercedes Alvarenga, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Minerva” 
dél Municipio de Corquín, en sustitu
ción de María Elena Sánchez, que re
nuncio.

María L. Núñez, Profesora Auxiliar 
K ínterin a I de fa Escuela Urbana “Ma
nuel Bonilla", del Municipio de Santa 
Rosa, en siistiutción de Alba Leticia 
Gutiérrrt. a quien se le concedieron 

s <61 semanas de licencia por ra
bones de maternidad.

Blanca Alicia Díaz, Profesora Auxi
liar (interina) del Kindergarten “ Fede
rico C- Canales" del Municipio de 
Santa Rosa, en sustitución de Juditb 
-S. de Orellana, a quien se le conce
dieron seis (61 semanas de licencia 
por ratones de maternidad.

Raquel Bográn, Directora (interina) 
•de la Escuda Rural "Dionisio de He
rrera” de !a aldea Los Pozos, Muni- 
ciipo de San Juan de Opoa, en susti
tución de Zoila Bueso de Flores, a 
quien se le concedió un (1) mes de 
licencia por razones de maternidad.

Antonia Moreno Chinchilla, Directo
ra (interina) de la Escuela Rural “Jo
sé Trinidad Cabañas" de la aldea San 
Miguel, Municipio de La Unión, en 
sustitución de Emorgelia M. de López, 
a quien se le concedió un (1) mes de 
licencia por razones de maternidad.

Las nombradas devengará el sueldo 
a  que tienen derecho conforme a De
creto 173 del 16 de octubre de 
1957.—Comuní q uese.

R. Villeda Morales.

Ei Secretario de- Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2443

Tegurigalpa, D. G, 19 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar el Acuerdo de nombramien
to de la Profesora María Luisa Ze- 
laya, del rargo de Sub- Di rectora de la 
Escuela Rural de la aldea Las Animas. 
Municipio de Cedros, departamento de 
Francisco Morazán, nombramiento au
torizado por Acuerdo N" 411 de fecha 
9 de febrero de 1963. (Se cancela a 
partir del 1* de marzo pasado).—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública, *
José Martínez O.

Vnev.h. N* 2145

Tegurigalpa, D. C., 19 df julio de 
1963.

El Presidente de la República

AlUKRItA:

Cancelar a partir de) lw de julio 
en curso, el Acuerdo de Alquiler de 
la casa que ocupó el anexo de la Es- 
cuela Urbana “ Ramón Rosa” , del Mu
nicipio de Masica, departamento de 
Atlántida, cuyo propietario es el señor 
Prudencio Alvarez. Este alquiler fue 
autorizado por Acuerdo Nv RUO de fe
cha 6 de marzo de 1963.—( ómuníquexe.

R, Vtu.loa Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Pago de la clase de Estudios 
Sociales del Segundo Curso, 
a la Profesora Mercedes Ca- 
lidonio. que sirvió por licen
cia de lu Profesora Aída C.
de Valle ................................  |,

Pago del mes de febrero co
mo rajador de leña, al se
ñor Raúl Rodríguez. Cheque 
que ios auditores no entre
garon por haber salido con 
el nombre del anterior ra
jador de teña ........................

7 5.00

b u VumÜih de la L*t«eU lid»», 
" República de Hondura*”, ¿d Km», 
pió de Utila, Departamento de U» 
de U Bahía, en sustitución de Arman
do ( ¿istellón, que se le wptra de n 
eargo.

50.00

TOTA1.......................... L 125.00

El gasto se' lomaré de loa Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.— Com u níquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La nombrada devengará el mam i 
que tiene derecho conforme Diera» 
NT 173 de fecha 16 de octubre de 1957 
—< 'o mu níquese.

R. Villeda Moraul

El Secretario de Estado en d Des
pacho de Educación Pública.

José Mttríuut 0.

Acuerdo N* 2444

Tegucigalpa, D. C , 19 de julio, de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente del 
Instituo “ Triunfo de la Cruz" de Tela, 
Atlántida, en la forma que sigue:

Dr. Antonio Genova Rius, Catedráti
co del Primer Curso de Bachillerato, 
en la materia de Sociología, en lugar 
del Profesor Edwin Torres Cruz, que 
renunció.

Profesor Alfonso Romero, Catedrá
tico de Biología de Primer Curso de 
Bachillerato, en lugar del Profesor 
Edwin Torres Cruz, que renunció.

Profesora Angela de Wainwríght, Ca
tedrática de Inglés, Primer Curso de 
Bachillerato, en lugar del Br. Rafael 
A. Elvir, que renunció.

Br. Rafael A. Elvir, Catedrático de 
inglés, Primer Curso del Ciclo Común, 
en lugar de la señora Rosa M. Dávíla 
que abandoné la cátedra. El Br. Elvir 
servirá la clase en las secciones “ A” 
y “ fT.

Profesora Georgina Marcos de Ri-

Acuerdo N* 2446

Tegucigalpa, D. C , 19 de julio de
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del l* de junio
del año en curso, el nombramiento de 
la Profesora Gloria Perdomo, Directo
ra de la Escuela Rural "Lempira” de 
la aldea Moguete, Municipio de Santa 
Bárbara, departamento del mismo nom
bre, nombramiento autorizado por 
Acuerdo N* 1018 de fecha 15 de mar
zo de 1963. Se cancela la Escuela y 
Plaza en vísta de la poca asistencia 
de alumnos.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Marúntz O.

Acuerdo N* 2447

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de
1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Autorizar la suma de ÍL 65.00) se
senta y cinco lempiras exactos, que por 
la Tesorería del Instituto “Triunfo de 
la Cruz”  de Tela (Sección Señoritas), 
se hará efectiva a la Profesora Dolores 
Geraldina Fajardo, Consejera Segunda

Acuerdo N® 2449

Tegucigalpa, D, C„ 19 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 56.45) cin 
cuent^ y seis lempiras, cuarenta y cinco 
centavos, que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva a la Casa Uhler, cantidad que 
le corresponde por materiales suminis
trados al Instituto Central de esta ciu
dad, según facturas del 6 de junio y 
18 de julio del presente año.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría‘ y pertenecientes al Instituto en Te- 
ferene ia.—Com u níq uese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

r , Catedrática de Historia Un] ver- del mencionado Instituto, cantidad que 
sal del Segundo Curso de Bachillerato, I le corresponde por un mes de sueldo 
en lugar de la Profesora Gloria Edíth' que goza de licencia por enfermedad- 
Rápalo, que

Permuta 

Oficina Central

E fraín  R, Hidalgo, de Telegra
f is ta  Primero de Comayaguela, 
D . C., a Radio Operador en susti
tución  de J. A m ulfo Rivera H. 
"Devengará sueldo tope por dispo
nerlo asi el Art. 73 de las D ispo 
siciones Generales del Presupuesto 
v igen te— Comuniqúese. —  Sello.— 
Cap. Héctor R. Lagos, D irector Ge
neral de Comunicaciones E léctri
ca s "  — Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E j Secretario de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y  
O bras Públicas,

Luis Bográn F .

Dr. Antonio Genova Rius, Catedrá
tico de Introducción a la Filosofía del 
Segundo Curso Diversificado de Ma
gisterio, c carácter interino en lu
gar de Ja Profesora Dolores Geraldina 
Fajardo, que goza de licencia por en
fermedad.

Profesor Roberto Valle jo La ríos. Ca
tedrático de Problemas Sociales, Cul
turales y Económicos de Honduras del 
Segundo Curso Diversificado de Secun
daria en lugar de la Profesora Dolores 
Geraldina Fajardo, que goza de licen
cia por enfermedad.

Los nombrados devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto, desde la fecha en 
que empiecen a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez 0.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto men
cionado.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2450

C-, 19 de julioTegucigalpa, D 
963

El Presidente de la República

ACUERDA:

de

Acuerdo N* 2448

Tegucigalpa, D. G , 19 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 125.00) 
ciento veinticinco lempiras exactos, que 
por la Tesorería Especial de la Escuela 
Normal de Señoritas, de Villa Ahu
mada, Danfí, se hará efectiva de la 
manera siguiente:

Trasladar a partir del l* de agosto 
próximo, a la Profesora Isolina Mora
les, del cargo de Sub-Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea de Talgua. 
Municipio de Catacamas, Departamen
to de Olancho, con iguales funciones 
a la Rural de la Aldea Río Tinto, del 
mismo Municipio, en sustitución de 
Rosinda E. Madrid, que paso a otra 
’-scuela.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
Ne 173 de fecha 16 de octubre de 1957. 
-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2452

Tegucigalpa, D. C., 19 de jal» de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de agosto 
próximo, a los siguientes Profesores. 
Miembros del Personal Docente de hs 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Vh ofu teca, en la forma que sigue:

Anarda de Arias, trasladada del car
go de Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “José Trinidad Cabañas", dd 
Municipio de Choluteca, con iguales 
funciones a la Urbana “Dionisio de He 
rrcra*\ del mismo Municipio, en sus
titución de Lilian de Alcántara, que 
renunció por causas justificadas.

Gladys Veroy, Sub-Directora (interi
na i de la Escuela Urbana “Federico 
Rivera", del Municipio de El Corpus, 
en sustitución de Edelsa de Betlino, 
a quien se le concedió un (I) mes de 
licencia por razones de maternidad.

Santos Brígida Maradiaga, Sub-Di 
rectora (interina) de U Escuda Hp 
ral “ Domingo Savio”, de la Alda Ei 
Sal adito, Municipio de Pespire, «  sus
titución de Lidia C. Arañil de Cas
tillo. a quien se le concedieron seis 
(6 semanas de licencia por razones 
de maternidad.

I os nombrados devengarán d suelde 
a que tienen derecho coníonu* Danta 

173 de fecha 16 de octubre de 
—Comuniqúese.

R. Villeda Mosaus.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martina <?.

Acuerdo N* 2451

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 
1963,

El Presidente de la República 

acusada:

Nombrar a partir del 1’  de agosto 
próximo, a Sonja Crombie Bush, Pro-

Acuerdo N* 2453

Tegucigalpa, D. G, 19 de julio di

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar los siguientes acuerda fe 
nombramientos de algunos seáarto, 
Miembros del Personal de Servid* fe 
las Escuelas Primarias del Departa*» 
to de El Paraíso, así:

Consuelo de Torres, Mercadea de b 
Escuela Urbana “Miguel Momia*, id 
Municipio de Morocelí, noobnaitali 
autorizado por Acuerdo N* 1611 de fe 
cha 6 de junio de 1962. Se caaedi 
esta plaza a partir del prima* de fe
brero del año en curso.

Concepción de Ardón, Aseada» fe 
la Escuela Urbana ‘ Ramón 
del Municipio de Vuscaráa, 
miento autorizado por Acuerdo N* £01 
de fecha 10 de junio de 1963. Se cae
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«Js ata plaza a partir del primero de 
■aro dd ;<resen»e año.—Comuniqúese.

A  Villeda Morales.

El Stuíurio de Estado en el l)rs- 
pdto de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N’  2454

Togucigalpa, D. C., 19 de jtilio de
m

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al Profesor J. Benigno 
Hernández. Secretario del Instituto Va
lle, de esta ciudad, en sustitución de 
Doña Gloria de Morales, que renunció.

H nombrado devengara el sueldo 
añgnada en el Presupuesto Especial de 
didio Instituto a partir de la fecha en 
qae entpiese a prestar sus servicios.—■ 
{aanníquese.

R . V illeda  M o r a le s .

H-Secretario de Estado en el Des
pacha de Educación Pública,

_ /ose M a r t ín e z  O .

Acuerdo N® 2455

Tegucigalpa, D. C., 19 de iulio de 
1965.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nmobiar a partir del V de agosto 
próximo, ai Profesor Gustavo Moya 
Salgado, Sub-Director de la Escuela 
,Rara] “República de México” , de la 
Aldea Baya, Municipio de Puerto 
lempira, Departamento de Gracias a 
Dios, en sustitución de Isabel de da
vala, que renunció. *

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
Nf 173 de fecha 16 de octubre de 1957.
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t ín e z  O .

Acuerdo N* 2456

Tegucigalpa, D. €., 19 de julio de 
1963,

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de marz a 
diciembre del presente año, la suma 
de (L 10.00) di^z lempiras mensuales, 
i favor de la señora Beatriz Flores de 
(arranza, por e) alquiler de la casa 
que ocupa la Escuela Brbana “ Dioni
sio de Herrera”, del Municipio de Liu- 
ir. Departamento de El Paraíso.

0  pago s«- hará efectivo por la ofi- 
tma que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a Ja interesada, de 
conformidad con el recibo que presente 
coa el V* Bg del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria, respec
tivo; debiendo imputarse el gasto a lg 
partida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos.—Co- 
mvaiqaeoe.

R. V illeda M orales.

Q Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A*nenio \* ¿431

Tegucigalpa, D. (... 19 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente del ins
tituto “Morazán” , de esta ciudad, así:

P. M. Arturo Flores Díaz. Catedrá
tico de Contabilidad Bancada. del Se
gundo Curso de Comercio, Ciclo Di
versificado. en lugar deí P. M. Hum
berto Díaz S„ que renunció.

P. M. Jacobo Díaz Núñez, Catedrá
tico de Estadística, de Segundo Curso 
Diversificado de Educación Comercial, 
en lugar de Ja Profesora Vilma M. de 
Tabora, que renunció.

Profesora Albertina de González, 
Catedrática de Estudios Sociales, Pri
mer Curso del Ciclo Común, en lugar 
de la Profesora Vilma M. de Tabora, 
que renunció.

Profesora Irma Q. v. de Flores, Ca
tedrática de Estudios Sociales, Tercer 
Curso del Cirio Común, en lugar de 
la Profesora Vilma M. de Tabora, que 
renuncio.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde U fecha en que 
empiecen a prestar s s servicios— o- 
mumquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2458

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar con carácter interino a la 
Profesora Georgina Marcos de Rivera, 
Consejera Segunda (Sección Señori
tas), del Instituto “Triunfo de la 
Cruz” , de Tela, en lugar de la Profe
sora Dolores Geraldina Fajardo, que 
goza de Ucencia por enfermedad.

La nombrada devengará el Sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, a partir de la fecha 
en que empiece a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado e el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2459

Tegucigalpa, D. C , 20 de julio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente del Ins
tituto 'Triunfo de la Cruz” , de Tela, 
como si ue.

Georgina Marcos de Rivera, Catedrá
tica intemía de Estudios Sociales, Pri
mer Curso Sección “ B’\ Ciclo Común, 
en tugar de la Profesora Dolores Ge
raldina Fajardo, que goza de licencia 
por un mes.

Alma Iris Castillo, Catedrática de 
Estudios Sociales, con carácter interi
no. Segundo Curso del Ciclo Común, 
en lugar de la Profesora Dolores Ge
raldina Fajardo, que goza de licencia 
por un mes.

Carlos H. Claudino, Catedrático de 
Estudios Sociales, Tercer Curso. Ci
clo Común, con carácter interino, en 
lugar de la Profesora Dolores Geral
dina Fajardo, que goza de Ucencia.

Abraham Hernández, Catedrático de 
Historia y Geografía de Honduras, del 
Primer Curso Diversificado de Magis
terio, con carácter interino, en lugar 
de la Profesora Dolores Geraldina Fa
jardo, que goza de licencia por un 
mes.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, a partir de la fecha 
en que empiecen a prestar sus servi
cios.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en e) Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A c u e r d o  N 9 2 4 6 0
T e g u c i g a l p a ,  D .  C . ,  2 0  d e  

j u l i o  d e  1 9 6 3 .
V i s t a  l a  s o l i c i t u d  p r e s e n t a 

d a  a  e s t a  S e c r e t a r í a ,  c o n  f e c h a  
p r i m e r o  d e l  m e s  e n  c u r s o ,  p o r ,  
e l  j o v e n  R i c a r d o  P i n e d a  B . ,  
e s t u d i a n t e  y  v e c i n o  d e  e s t e  
D i s t r i t o  C e n t r a l ,  c o n t r a í d a  a  
p e d i r  s e  l e  c o n c e d a  e q u i v a l e n 
c i a  d e  e s t u d i o s  d e  l a s  m a t e 
r i a s  c o m p r e n d i d a s  c o n f o r m e  
a l  P l a n  d e  E s t u d i o s  d e l  I n s t i 
t u t o  T é c n i c o  V o c a c i o n a l ,  c o n  
l a s  s i m i l a r e s  a  l a s  d e l  P l a n  d e  
E s t u d i o s  d e l  C i c l o  C o m ú n  d e  
C u l t u r a  G e n e r a l  y  C i c l o  D i v e r 
s i f i c a d o  d e  E d u c a c i ó n  S e c u n 
d a r i a ;  a c o m p a ñ a  u n a  c e r t i f i 
c a c i ó n  d e  e s t u d i o s  d e b i d a m e n 
t e  l e g a l i z a d a .

R e s u l t a ;  Q u e  s a  h a  o í d o  e l  
p a r e c e r  f a v o r a b l e  d e  l a  D i 
r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  E d u c a c i ó n  
M e d i a .

C o n s i d e r a n d o :  Q u e  s e  c o n c e 
d e r á  e q u i v a l e n c i a  d e  e s t u d i o s  
s i e m p r e ,  q u e  l a s  a s i g n a t u r a s  
c u y a  e q u i v a l e n c i a  s e  s o l i c i t a ,  
t e n g a n  l a  m i s m a  d e n o m i n a c i ó n  
e n  a m b o s  P l a n e s ,  A r t í c u l o  7 8  
d e l  C ó d i g o  d e  E d u c a c i ó n  P ú 
b l i c a .

P o r  t a n t o :  e l  P r e s i d e n t e  d e  
l a  R e p ú b l i c a ,

a c u e r d a :

C o n c e d e r  l a  e q u i v a l e n c i a  s o 
l i c i t a d a  e n  l a  f o r m a  s i g u i e n t e :  
P r i m e r  C u r s o  d e l  C i c l o  C o 
m ú n  d e  C u l t u r a  G e n e r a l :  I d i o 
m a  N a c i o n a l ,  E s t u d i o s  S o c i a 
l e s ,  M a t e m á t i c a s ,  I n g l é s ,  E d u 
c a c i ó n  F í s i c a ,  A r t e s  P l á s t i c a s .  
S e g u n d o  C u r s o  d e l  C i c l o  C o 
m ú n  d e  C u l t u r a  G e n e r a l :  I d i o 
m a  N a c i o n a l ,  E s t u d i o s  S o c i a 
l e s ,  M a t e m á t i c a s ,  I n g l é s ,  E d u -

-------------------------------------------_ ---------

c a c i ó n  F í s i c a ,  A r t e s  P l á s t i c a s .  
T e r c e r  C u r s o  d e l  C i c l o  C o 
m ú n  d e  C u l t u r a  G e n e r a l :  E s 
t u d i o s  S o c i a l e s ,  M a t e m á t i c a s ,  
I n g l é s ,  A r t e s  I n d u s t r i a l e s .  P r i 
m e r  C u r s o  d e l  C i c l o  D i v e r s i 
f i c a d o  d e  E d u c a c i ó n  S e c u n d a 
r i a :  I n g l é s ,  M a t e m á t i c a ,  F í s i 
c a ,  D i b u j o  A p l i c a d o . — C o m u 
n i q ú e s e .

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E l  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  e n  
e l  D e s p a c h o  d e  E d u c a c i ó n  P ú 
b l i c a ,

José Martínez O.

A c u e r d o  N 9 2 4 6 1
T e g u c i g a l p a ,  D .  C . ¿  2 0  d e  

j u l i o  d e  1 9 6 3 .
V i s t a  l a  s o l i c i t u d  p r e s e n t a 

d a  a  e s t a  S e c r e t a r í a ,  c o n  f e c h a  
o n c e  d e  e n e r o  d e l  a ñ o  e n  c u r 
s o ,  p o r  e l  j o v e n  L o i s  F e r n a n 
d o  L e z a m a  C a s t e l l a n o s ,  e s t u 
d i a n t e  y  v e c i n o  d e  e s t e  D i s t r i t o  
C e n t r a l ,  c o n t r a í d a  a  p e d i r  s e  
l e  c o n c e d a  e q u i v a l e n c i a  d e  e s 
t u d i o s  d e  l a s _  m a t e r i a s  c o m 
p r e n d i d a s  c o n f o r m e  a l  P l a n  
d e  E s t u d i o s  d e  E d u c a c i ó n  C o 
m e r c i a l ,  c o n  l a s  s i m i l a r e s  a  
l a s  d e l  P l a n  d e  E s t u d i o s  d e l  
C i c l o  C q r a ú n  d e  C u l t u r a  G e n e 
r a l  y  C i c l o  D i v e r s i f i c a d o  d e  
E d u c a c i ó n  S e c u n d a r i a ;  a c o m 
p a ñ a  u n a  c e r t i f i c a c i ó n  d e  e s 
t u d i o s  d e b i d a m e n t e  l e g a l i z a d a .

R e s u l t a :  Q u e  s e  h a  o í d o  e l  
p a r e c e r  f a v o r a b l e  d e  l a  D i 
r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  E d u c a c i ó n  
M e d i a .

C o n s i d e r a n d o : Q u e  s e  c o n c e 
d e r á  e q u i v a l e n c i a  d e  e s t u d i o s  
s i e m p r e  q u e  l a s  a s i g n a t u r a s  
c u y a  e q u i v a l e n c i a  s e  s o l i c i t a ,  
t e n g a n  l a  m i s m a  d e n o m i n a c i ó n  
e n  a m b o s  P l a n e s ,  A r t í c u l o  7 8  
d e l  C ó d i g o  d e  E d u c a c i ó n  P ú 
b l i c a .

P o r  t a n t o :  e l  P r e s i d e n t e  d e  
l a  R e p ú b l i c a ,

a c u e r d a ;

C o n c e d e r  l a  e q u i v a l e n c i a  s o 
l i c i t a d a  e n  l a  form a  s i g u i e n t e :  
P r i m e r  C u r s o  d e l  C i c l o  C o 
m ú n  d e  C u l t u r a  G e n e r a l :  I d i o 
m a  N a c i o n a l ,  E s t u d i o s  S o c i a 
l e s ,  M a t e m á t i c a ,  I n g l é s ,  E d u 
c a c i ó n  F í s i c a .  S e g u n d o  C u r s o  
d e l  C i c l o  C o m ú n  d e  C u l t u r a  
G e n e r a l :  I d i o m a  N a c i o n a l ,  E s 
t u d i o s  S o c i a l e s ,  M a t e m á t i c a ,  
I n g l é s ,  E d u c a c i ó n  F í s i c a .  T e r 
c e r  C u r s o  d e l  C i c l o  C o m ú n  d e  
C u l t u r a  G e n e r a l ;  I d i o m a  N a 
c i o n a l ,  E s t u d i o s  S o c i a l e s ,  M a 
t e m á t i c a s ,  I n g l é s ,  E d u c a c i ó n  
F í s i c a .  P r i m e r  C u r s o  d e l  C i 
e l o  D i v e r s i f i c a d o  d e  E d u c a c i ó n  
S e c u n d a r i a :  I d i o m a  N a c i o n a l ,  
I n g l é s ,  M a t e m á t i c a ,  Q u í m i c a ,  
S o c i o l o g í a ,  I n t r o d u c c i ó n  a  l a  
E c o n o m í a  P o l í t i c a ,  E d u c a c i ó n

F í s i c a  y  D e p o r t e s .  S e g u n d o  
C u r s o  d e l  C i c l o  D i v e r s i f i c a 
d o  d e  E d u c a c i ó n  S e c u n d a r i a :  
I d i o m a  N a c i o n a l ,  I n g l é s ,  Q u í 
m i c a ,  E d u c a c i ó n  F í s i c a  y  D e 
p o r t e s . — C o m u n i q ú e s e .

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E l  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  e n  
e l  D e s p a c h o  d e  E d u c a c i ó n  P ú 
b l i c a ,

José M artínez O.

A c u e r d o  N 9 2 4 6 2
T e g u c i g a l p a ,  D ,  C . ,  20  d e  

j u l i o  d e  1 9 6 3 .
E l  P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  

a c u e r d a :

A m p l i a r  e l  A c u e r d o  .
N  ■ 2 3 8 3 ,  d e  f e c h a  2  d e  a g o s t o  
d e l  a ñ o  d e  1 9 6 2 ,  q u e  c o n c e d e  
e q u i v a l e n c i a  d e  e s t u d i o s  d e  l a s  
m a t e r i a s  c o m p r e n d i d a s  c o n f o r 
m e  a l  P l a n  d e  E s t u d i o s  d e  
E d u c a c i ó n  C o m e r c i a l ,  c o n  l a s  
s i m i l a r e s  a  l a s  d e l  P l a n  d §  E s 
t u d i o s  d e l  C i c l o  C o m ú n  d e  C u l 
t u r a  G e n e r a l  y  C i c l o  D i v e r s i 
f i c a d o  d e  E d u c a c i ó n  S e c u n d a 
r i a ,  a  f a v o r  d e l  j o v e n  H u m 
b e r t o  M e n d o z a  R i c o ,  e n  e l  s e n 
t i d o  d e  i n c l u i r  l a s  a s i g n a t u r a s  
s i g u i e n t e s :  S e g u n d o  C u r s o  d e l  
C i c l o  D i v e r s i f i c a d o  d e  E d u c a 
c i ó n  S e c u n d a r i a :  I d i o m a  N a 
c i o n a l ,  I n g l é s ,  Q u í m i c a ,  E d u 
c a c i ó n  F í s i c a  y  D e p o r t e s . — C o 
m u n i q ú e s e .  -i

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

E l  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  e n  
e l  D e s p a c h o  d e  E d u c a c i ó n  P ú 
b l i c a ,

José M artínez O .

A c u e r d o  N 9 2 4 6 3
T e g u c i g a l p a ,  D .  C . ,  2 0  d e  

j u l i o  d e  1 9 6 3 .
V i s t a  l a  s o l i c i t u d  p r e s e n t a 

d a  a  e s t a  S e c r e t a r í a ,  c o n  f e c h a  
v e n t i o c h o  d e  e n e r o  d e l  a ñ o  e n  
c u r s o ,  p o r  e l  j o v e n  J o s é  G a 
b r i e l  L ó p e z  G o n z á l e z ,  e s t u d i a n 
t e  y  v e c i n o  d e  e s t e  D i s t r i t o  
C e n t r a l ,  c o n t r a í d a  a  p e d i r  s e  
l e  c o n c e d a  e q u i v a l e n c i a  d e  e s 
t u d i o s  d e  l a s  m a t e r i a s  c o m 
p r e n d i d a s  c o n f o r m e  a l  P l a n  
d e  E s t u d i o s  d e  E d u c a c i ó n  C o 
m e r c i a l  y  S e c u n d a r i a ,  c o n  l a s  
s i m i l a r e s  a  l a s  d e l  P l a n  d e  E s 
t u d i o s  d e l  C i c l o  C o m ú n  d e  
C u l t u r a  G e n e r a l  y  C i c l o  D i 
v e r s i f i c a d o  d e  E d u c a c i ó n  S e 
c u n d a r i a ;  a c o m p a ñ a  u n a  c e r 
t i f i c a c i ó n  d e  e s t u d i o s  d e b i d a 
m e n t e  l e g a l i z a d a .

R e s u l t a :  Q u e  s e  h a  o í d o  e l  
p a r e c e r  f a v o r a b l e  d e  l a  D i 
r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  E d u c a c i ó n  
M e d i a .
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Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudio? 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pu
blica.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Id io
ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Física, 
Educación M u s i c a l ,  Artes 
Plásticas. Segundo Curso del 
C iclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, I n g l é s ,  
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, 
Química, Sociología, Introduc
ción a la Economía Política, 
Educación Física y Deportes. 
.Segundo Curso del Ciclo D i
versificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, 
I n g l é s ,  Química, Educación 
I* ísica y Deportes.— Comuní
c e s e .

R. V il  l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en
Despacho de Educación Pú

b l i c a .

José Martínez O.

rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Presidente dr 
la República,

acuerda:

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Prim er Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas, Inglés. Se
gundo Curso del Ciclo Común 
c!e Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. 
Inglés. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idiom a Nacional, Estudios So
ciales, Inglés.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Primer C u im » del Cielo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Segundo Curso 
del C iclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, M a
temáticas, Inglés, Educación 
Física. Primer Curso del Cielo 
Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional. 
Inglés, Matemáticas, Química, 
Sociología, Introducción a la 
Economía Política, Educación 
Física y Deportes. Segundo 
Curso del Cielo Diversifica
do de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Quí
mica, Educación Física y De
portes.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.

mátieas, Inglés. Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Educación Moral y 
Cívica. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, I n g l é s ,  Edu
cación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Indus
triales.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.

Química, Educación Física y 
Deportes.— Comunique».

R . V il le d a  Morales.

El Secretario de Eitado a  
el Despacho de Educación Pó-
blíca,

J osé Martínez 0.

Acuerdo N" 2466

D. C., 20  de

Acuerdo N“ 2464

Tegucigalpa, D. C., 20  de 
ju lio  de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
seis de febrero del año en cur
so, por la señorita Eva Argen
tina Pineda Rodríguez, estu
diante y vecino de este Distrito 

-Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de es
tudios de las materias com 
prendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Se
cretariado Comercial, con las 
similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di-

Acuerdo N" 2465

Tegucigalpa, D. C., 20 de 
ju lio  de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
catorce de marzo del año en 
curso, por el joven Salvador 
A lberto Najarro Colindres, es
tudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias com 
prendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Co
m ercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del 
C iclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaría; acom
paña una certificación de estu
dios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
M edia.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Presidente de 
la República ,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente:

Tegucigalpa 
julio de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
dieciocho de junio del año en 
curso, por el joven Rolando 
González, estudiante y vecino 
de la ciudad de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secunda
ria, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de 
estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
M edia;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artículo 
78 del Código de Educación 
Pública,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, E s t u d i o s  Socia
les, Ciencias Naturales, Mate-

Acuerdo N“ 2467

Tegucigalpa, D. C., 22 de 
julio de 1963.

Eí Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo .
N ‘ 1198, de fecha 24  de mayo 
del año de 1962, que concede 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de 
Cultura G e n e r a l  y Ciclo 
Diversificado de Educación 
Secundaria; a favor del jo 
ven Eduardo Ernesto Ortez, 
en el sentido de incluir las 
asignaturas siguientes: Segun
do Curso del Ciclo Diversifi- 
ficado de Educación Secunda
ria: Idioma Nacional, Inglés,

Acuerdo N* 2468

Tegucigalpa, D. C., 22 dt  
julio de 1963.

F.1 Presidente de la República,

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo.......
N° 1116 de fecha 23 de abril 
dtl año de 1962, que concede 
equivalencia de estudios de la» 
materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Es
tudios^ del Ciclo Común de 
Cultura General, a favor del 
joven Leopoldo Borjas Garay, 
en el sentido de incluir las 
asignaturas siguientes: Pri
mer Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Secunda
ria: I d i o m a  Nacional, In
glés, Matemática, Química,' 
Introducción a la Economía. 
Política, Educación Física y 
Deportes, Sociología. Segando 
Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Ma
temáticas, Química, Educación 
Física v Deportes. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  Morales.

El Secretario de Estado o  
el Despacho de Educadoa Pú
blica,

José Martínez 6.

A V I S O S
Solicitud de Concesión para 

Balsa de Paso

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, ai público 
hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: "Se solici
ta establecer una balsa de pa
so .- Señor Ministro de Recur
sos Naturales.—Yo, Eduardo 
Sánchez, mayor de edad, agri
cultor y ganadero, vecino de 
Petos, con el respeto acostum
brado comparezco ante Usted 
solicitando se me conceda per
miso para establecer una balsa

de paso en el cruce dtffib 
Chamelecón, con la carota* 
que conduce de la ciudad dr 
San Pedro Sula a la dudad 
de Santa Bátbara, y en dpi» 
raje llamado "La Anda” ;d¡‘ 
cba balsa será con tórrida em 
madera de primera catidrif 
estará sostenida por uamta 
de acero con sus garrudo* dr 
afiance, y tendrá comomMsr 
treinta pies de longitud fd 
doce a catorce pies de tacto 
y con un radio de navégMÓ* 
de mil metros aguas abaje f  
mil metros aguas amiba, cid
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meodooado Río Chamelecóo; 
dicha bala» tendré el servicio 
de transportar personas, bes* 
tías de carga y toda clase de 
vehículos motorizados, y se co* 
hrvi la tarifa siguiente: por 
cada persona a pie veinte cen- 
taros de lempira; por cada 
bestia con carga cuarenta cen
tavos de lempira; por cada 
cirro turismo o pick-up do? 
lempiras cincuenta centavos y 
por cada camión cuatro (em
pine. Las comisiones civiles 
y militares, así como los ve
hículos con placa oficial o na
cional pasarán gratuitamente 
1« duración del presente per
miso será por seis años conta 
dos desde la fecha en que se» 
firmada D contrata. Ruego al 
Seflir Ministro admitir la pre
sente so’icitud, concederme lo 
solicitado y para la tramita
ción de ia presente confiero po
der para que me represente al 
Br. Andrés P* z Leive, de gene
rales conocidas y de este ve
cindario. Tegucigalpa, D. C. 
doce de noviembre de mil no 
vecientcs sesenta y tres.-—De 
Ud. respetuosamente.—Eduar
do Sánchez'1. — Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los catorce 
días del mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres.

Héctor Molina García.
Mililitro da ftecu mjs Nktuia es.

29 N. y 9 D. 63.

Títulos Supletorios

St lüfm;iUo, Secretario de) Juz 
fido de Letras de lo Civil, de esta 
Secolfin Judicial, al público en gañe
ra! y para los efectos de te;, hace 
«ibenque el veintitrés de septiem
bre del afio so curso, don Leonar 
do Santos Silva, mayor de edad, 
soltero, hondureno, comerciante > 
vnJdo de la aldea de Cofradía, de 
isla jurisdlecióo, se presentó a estt 
Despacho solicita ado que aa le ex 
Riada Titulo Supe torio sobre el 
inmueble siguiente: Un lote de 
terreno situado en la aldea de 
Cofradía, de esta jurisdicción, ocm 
de seiscientas varas cuadradas, m&t 
o menee, el cual tengo bien acota 
do;en el que «e encuentran cons
truidas dos casas, una de carneóte 
f  concreto, tus consta de s¿ia, do* 
dormitorios, cocina ? corredor, con 
sos servicio! sanitarios cor respe n- 
dientes, y otra casa de bahareque, 
que consta de sala, comedor y cocí 
na, aleado los llmtteB de esta pro 
piedad loa siguientes: al Norte, calle 
di por medio, propiedad del sefior 
Tícente Dustte; al Sur, con propie
dad de ia «adora Paulina Chirlóos 
v. da Rápalo, y al Oeste, calle de 
pensadlo, cm  propiedad de Aníta 
Fwas v. de Borju y Patricio Qui
ma. Dicho Inmueble lo hube por 
compra que hice al se&or Santiago 
8Uva Rodríguez, en el afio de 1059. 
tt peticionarlo aduce haber estado 
en poeealóQ por más de diez afioe, 
dt manera quieta y ala interrup 
«Un,y con ánimo de duefio, y pro 
pene como testigos a los se flores: 
Antonio Salís Dubóo, José Maris 
Unto, casadis, comerciantes, y 
ftfctor Augusto Aogelino, soltero, 
motorista, todos mayores de edad,

v e c i n t s  d e  la  i  d e a  d e  C o f t a i f s .
p r o p i e t a r i o ? ___S a o  P e d r o  S u ) s ,  4 dr
o ctu b re  de 1P63.

E . T í  b o u  A, 
S r lo .

29 N . y  30 D  63. y 29 E . 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, hace 
constar: que con fecha dos de 
octubre del sñ) en curso, se 
presentó a este Despacho, el 
señor don Vicente Paz DLz 
mayor de edad, casado, Egri- 
cuhor, de este vecindario, so
licitando titulo supletorio de 
inmueb’e siguiente: Un terre
no rústico sin títu’o de domi 
nio inscrito por c mprs qu* 
hice al señor don Pedro Paz 
atgún documento privada que 
conservo, que soy durño y 
poseedor de manera pacífica, 
quieta y no interrumpida de1 
terreno en mención, el cual 
está situado en ti lugar llama
do de ’ ‘San Bernardo de Sara”  
en esta jurisdicción, terreno 
que tiene una extensión de 
doce caballerías medida anti
gua, inculto, y que tiene como 
linderos generales Al Norte, 
camino real que va para la 
aldea del Retiro y Río de Gua- 
yape; al Sur, serranías baldías; 
al Este# Montaña de Sara, y 
al Oeste, caserío “ Las Llaves” . 
Y no teniendo título de dominio 
inscrito y deseando inscribirlo# 
solicito título supletorio para 
acreditar la posesión y demás 
condiciones que la ley requie
re. Para acreditar estos ex
tremos propuso el testimonio 
de los testigos, Felipe Baraho- 
na# Rafael Varela Castro y 
José María Hernández, — Ju 
tiealpa, 5 de noviembre de 1963.

Adolfo Munguía G., 
Secretario.

29 N. y  30 D. 63. y 29 E. 64.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que diee: "Registro 
de Marca.—S. P. E.— (Ramo 
de Economía y Hacienda).— 
En concepto de apoderado le
gal de la compañía All Ameri
ca Cables and Radio, l o e . cor
poración organizada y existe 
conforme a la*» leyes del Es
tado de New York, U. $. A-, 
con domicilio en 67 Broad 
Street, New York 4, N. Y „ 
respetuosamente vengo a pe- 
dir el registro y depósito de la 
marca que mi representada 
describe como sigue: Mi America 
Cables and Radio, INC.# llevando 
en la parte ir medidamente

i n f e r i o r ,  la denominación: 
America Cable t  Radio System.
La marca descrita, tal como 
aparece en la* etiquetas ad
juntas, la usa mi mandante 
paia amparar, proteger y dis
tinguir, con derecho exclusivo, 
todos los productos o artículo? 
y enseres de eu pertenencia, 
en especia) formularios, libros, 
p$nfl*tup, hojas suelta*, pe
riódicos, revistas, catálogos, 
tarifas, tarjetas y papelería 
en g e n e r a l  reservándose 
el uso de la marca en cual
quiera tamaños, colore*, tipos 
y formas de letras y combi
naciones de colores y el dere 
cho de aplicarla o fijarla a los 
productos qu* ampara y a la- 
cajas, leceptácuíos y paquetes 
que ios contergan, de cuales
quiera manera que considere 
conveniente, impresa, graba
da. litografiada estarcida, en 
calcomanías y on toda forma 
o combin&c ón usada en el co
mercio y en la i< du tria, así 
como en anuncios escritos o 
hablados y en todo mateml de 
propagandé. Acompaño los do
cumentos de ley.--Tegucigal
pa, D. C.. nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
t r e s . - ( f )  Est-ban Mendoza” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalra, D. C.( 
15 de octubre de 1963.

A rgentina M. ot Chávez. 

29 N., 9 y 19 D. 63.

R E M A T E S

E¡ in frascrito , Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de lo 
Civil del Departam ento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la  audiencia 
que se celebrará en el local de 
este Juzgado el día cinco de di
ciembre del corriente año, a las 
diez de la mañana, ae rematará 
.en pública subasta el Inmueble que 
se describe a  continuación: "Un 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta 
y  tres varas de N orte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, lim itado: al Norte, con 
casas y  solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y  de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la señorita V ictoria González F., 
y  de las herederas de don Santos 
Soto; al Sur, con  casa de los h e
rederos de don Abelardo Zelaya, 
hoy de don Pedro A sfura y Jorge 
J. Larach, Avenida Cervantes de 
por medio; ai Este, propiedad de 
Cipriano Velásquez, hoy del Ban
co  de Honduras, y  al Oeste, con 
casa de loa herederos de don A ga- 
plto Lazo, h oy  de la  sucesión de 
don Rubén R. Barrientes. En el 
solar antes descrito h ay  construido 
un edificio de concreto armado de 
tres pisos: el prim er piso o  planta 
baja, consta de un gran salón c o 
mercia* de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
m etros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes, dos bo

degas medianas y  dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de loe 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o  pilastras de con
creto armado, de cuarenta y  cinco 
centímetros de diámetro. H acia la 
calle tiene dos puertas, dos v itri
nas medianas y  una vitrina doble, 
tocias protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro y  sobre la 
viga de las puertas y  vitrinas, 
continúa la prolongación de la pa
red de bloques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar
tamentos Iguales; uno hacia el la 
do Oriental y  el otro hacía el lado 
Occidental, Están form ados por 
una sola sala, comedor de seis m e
tros y ochenta centímetros, por 
cinco metros, sesenta centímetros, 
por seis m etros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centím etros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un m etro cuarenta 
centím etros; un guardador de un 
metro, treinta centímetros por un 
metro ochenta centím etros; un 
dormitorio de cuatro m etros p or 
seis m etros treinta centímetros; 
un baño de un m etro ochenta cen
tímetros por tres m etros cuarenta 
centím etros; un ropero de un m e
tro treinta centím etros; un dor* 
mitorio de cuatro metros, veinte 
centím etros por seis m etros; 
baño de un metro, ochenta cen
tím etros por tres m etros, sesenta 
centím etros; dos roperos de un m e
tro. treinta centím etros por un 
m etro cuarenta centímetros, cada 
uno. E l patio tiene tres m etros ! 
diez centím etros por once m etros 
quince centímetros. E l tercer piso 
consta de otros dos departamentos 
exactam ente iguales a  loe dej se 
gundo piso, con  sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
tronos y  para la servidumbre; con 
Instalación de agua caliente y  fría , 
con un tanque de concreto armado 
con tres depósitos, y  otro tanque 
también grande y  de concreto ar
mado con dos depósitos, con agua 
permanente para los cinco depar
tamentos. En todo el edificio la 
instalación eléctrica es de tubo 
rígido y  ba jo  repello, con  un con
tador de agua y  otro contador de 
com en te  eléctrica para cada uno 
de ios departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el Area de sete
cientas noventa y  dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y  la
drillo rafón, con  repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto arm ado; los pisos están en
ladrillados con  ladrillo de cemento; 
todo el edificio está pintado con 
pintura de aceite, tiene dos esca
leras anchas que conducen hasta 
ia azotea, coa  sus barandas de 
hierro y  pasamanos de cedro. La 
pared que da hacia el Sur o sea 
a la Avenida Cervantes es de la
drillo de vidrio, y  las ventanas 
sobre estas paredes con m arco de 
aluminio y  vidrio, todas las puer
tas, ventanas y  vidrieras son de 
caoba y  cedro; en la  azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con  sus respectivos servicios 
sanitarios y  duchas y  cuatro la
vanderas con  amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con lámina de zinc. El 
edificio tiene y a  su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico. Tam bién se  incluye la  m e
dianería de la  pared v ie ja  de!,

rumbo oriental que no se tocó  en  
la contracción del moderno edifi
cio ; medianería que couBta en  la 
escritura pública. Las mejoras des
critas están debidamente registra
das y  el dominio pleno del inmue
ble con dichas m ejoras a  favor del 
ejecutado, Licenciado A ntonio R a
món Díaz, aparece inscrito con el 
número 267, Folios 348 y  349 del 
Tom o 128 del R eg istro  de la  P ro 
piedad Inmueble de este Departa- 
mento” . D icho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común 
acuerdo con las partes, en escri
tura Pública Hipotecaría, en la 
suma de quinientos mil lempiras 
y se rematará para pagar canti
dad de dinero que es deberle él 
demandado Abogado Antonio R a 
món Díaz al Banco de Honduras, 
S. A .; y  el representante del Ban
co  de Honduras, es el Abogado 
José Lázaro A révalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de
primera licitación ño se admiti
rán posturas que no cubran la »  
dos terceras partes del avalúo ex
presado.—Tegucigalpa, D. C,, ocho 
de noviembre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 11 N. al 3 D. 63.

El infrascrito. Secretario del * 
Juzgado Primero de lo Civil 
del departamento de Francis
co Morazán, at público en ge-~ 
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audien
cia del día veintisiete de di
ciembre del corriente año, a 
las diez de ia mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta sobre el siguiente inmueble: 
Un* p o r c ió jn  de solar si
tiada en el Barrio La Ronda 
de rsta ciudfd; que mide doce 
metros veinte'centimetros, por 
el lado Norte; d i e z  metros 
ochenta y cinco centímetros,' 
por el lado Sur; nueve metros 
diez centímetros, por el Orien
te, y diez metros treinta cen
tímetros, por el Poniente, con 
los siguientes limites: Al Ñor 
te, propiedad de tos herederos 
d e l  Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero; al Sur, propiedad 
de de ña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte del 
inmueble de don Leónidas Gó 
mez, y al Oeste, casa de Rosa 
Girón. En el solar descrito 
hay construida una casa de 
piedra, de cornisa, compuesta 
de tres piezas a la calle, un 
cuarto interior, cocina, come 
dor y servicios sanitarios; ins
crito el dominio a favor de la 
señora Rafaela Izaguirre de 
Henríquez, con el Nv57, folios 
140 y 141 del Tomo 166 del Re
gistro de la Propiedad. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se acepta
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del monto 
de la deuda de cinco mil sete
cientos lempiras, más loa inte
reses y costas del juicio.—Te-
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jru:¡g«lga, D. C , 16 de rovlum
bre de 1963.

Rolan d o  G m u Ía > rh.ua 
>Mo.

Del 20 N. al 12 D. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Moraran, al 
público en general y para los efectos 
de ley» hace saber, que en la audiencia 
señalada para el día jueves 19 de di
ciembre próximo, a las nueve de la 
mañana» en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública su
basta los siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno denominado “ El Espino 
Lote B” , de dos manzanas de extern* 
alón superficial, silo en la aldea de 
San Antonio de Padua, jurisdicción de 
Pespire, departamento de Choluteca, 
limitado: Al Norte, con propiedad de 
León Laínez: al Sur, con propiedad 
de Francisco Zambiano; al Oriente, i 
con propiedad de Rosalío Paz, y al 
Poniente, con propiedad de Anselmo ¡ 
Rodríguez; b) Un lote de terreno de
nominado “El Chagüite Lote A", de |-] 
once manzanas de extensión superficial, 
sito en la misma aldea y jurisdicción 
mencionada, limitado: Al Norte, con 
terreno de Anselmo Rodríguez y Ce
lestino Paz; al Sur, con propiedad de 
Francisco Montova y Teodosío Elvir; 
al Oriente, con propiedad de Rito Ba- 
rabona, y al Poniente, con casas y 
solares de Anselmo y Lino Rodríguez, 
Ambos lotes están acotados con todos 
sus rumbos con cercas de piedra, zanjo 
y alambre, están comprendidos en el 
lote número Once “El Saladito” , de la 
partición de! sitio San Felipe. Inscritos 
a favor del señor Santa María Paz 
Rodríguez, con el número 423, páginas 
412 y 413 del Tomo 71 del Registro

metalicn midiendo cincuenta y cinro 
píos por el lado Oeste, y 36 pies por 
el lado Sur, dotada de servicios sani
tarios, agua y luz eléctrira, piso de 
cemento en toda la parte baja, forrada 
la casa en su derredor con paredes 
de ladrillo y cemento con arranques 
de piedra y cemento; por el lado Este 
del solar, dos cuartos de habitación 
uno de 18 pies por 12 pies de rapa
cidad y otro de 24 pies por 12 pie*; 
de capacidad y otro de 13 pies por 12 
pies para servicios de inodoro, modei- 
nos baños y otros usos, debidamente 
instalados; por el Oe-te, tres ruanos 
de habitación de 13 pies por 12 pies 
de capacidad cada uno y uno de 12 
pies por 10 píes para comedor y lavabo, 
entejado, y al lado Norte, una coos-' 
trucción para cocina de 15 píes por 
12 pies de capacidad, forrada de ma
dera, techo de zinc y piso de madera 
y en el centro un hall o corredor de 
cincuenta y cinco pies por doce pies 
de capacidad y todo con servicio de 

i luz eléctrica, inscrito bajo el número 
4.258, del Tomo 15, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlamida; b)
Un solar con las dimensiones y límites 
siguientes: Partiendo del e x t r e m o  
Sur-Este, de la parcela “ A” , se cuentan 
ochenta y dos pies hacia el Este; de 
este punto se cuentan hacia el Norte, 
ciento diez pies; de aquí de este punto 
hacia el Oeste, se cuentan ciento trein
ta y dos pies; de este punto hacia el 
Sur, cuarenta pies, donde coincide con 
un punto donde principia la parcela 
“ A” , de aquí de este punto hacia el 
Este, cincuenta pies; de este punto 
hacia el Sur, setenta pies, con el cual 
se llega al punto de partida; todas las 
líneas descritas de punta a punta son 
rectas y forman el solar que se llama! 
Lote o parcela “ B" y sus límites son:

avalúo.-—Tegucigalpa. D, 0., 20 de no
viembre de 1963.

Rolando Garda P., 
Secretario.

Peí 22 N. al 14 D. 63.

ras que no cubran exnrtfimen- 
te el avalúo. — Santa Bárbara, 
19 de noviembre de 1963.

Pa sc u a l  F a.ia h p o  F., 
A d m i n d e  lienta».

Del 27 N al 19 D. 63.

IV  cual Fajardo F., Admi- 
i-'trador de Rentas del depar* 

t; mentó de Sinta Bárbara, al 
'úb ico hace saber: que en au- 
ii°ncia pública del día viernes 
i 2  de enero del año entrante 
e mil novecientos sesenta y 

cuatro, a tas diez de la mañana, 
se rematará en esta oficina al 
mejor postor, un lote de terre
no nacional denominado “ Que
brada los Trapiches Montaña 
de Piedras Negras”  cuya ex
tensión superficial es de 169 
hectáreas, noventa y cuatro 
áreas con treinta y cuatro y 
ochenta y nueve centiáreas 
ubicado en el municipio de 
Macuelizo, en este departa
mento y denunciado por los 
señores Simeón, Gabino y San 
tos Portillo Duarte, para obte
nerlo en dominio pleno y el

no cubran las ilo* tercera» JttttM ¿4 
avalúo.—Tegucigalpa, D- C-, tS 4e »*. 
iembre Je 1963.

Rolando Garda Feria, 
Secretario.

Del 27 N. al 19 D. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia que se celebrará en e] local de este 
Juzgado, el día veinte de diciembre 
del corriente, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a conti
nuación: Un solar situado en el Barrio 
“ El Jazmín” , que mide siete varas de 
frente por treinta y c i n c o  de 
fondo, sobre el cual se levanta una 
construcción de adobes, compuesta de 
una pieza de casa hacia la calle y un 
zaguán-eorredor interior, en el interior 
de la casa hay varios dormitorios, co
cina, servicios sanitarios, todos ellos 
de piedra y ladrillo. Los límites del 
inmueble son los siguientes; Al Norte, 
una propiedad de los herederos del se
ñor Trinidad Mendoza, pared media
nera de por medio; al Sur, con pro
piedad de la señora Jesús Rivera Ga- 
ray; al Este, con propiedad de los 

[mismos herederos ya mencionados y los 
cual ajendo calificado como dp herederos de don José María Agurcia,

Herencias

de la Propiedad, del departamento de 
Choluteca. En los inmuebles anterior-[Al Norte, con playa del mar; al Sur,
mente descritos se encuentran las si
guientes mejoras: Media manzana de 
terreno cultivada con caña; media man
zana de terreno cultivada con guineos 
chatos; un trapiche de madera para 
moler caña; una casa de habitación 
de seis varas de largo por cinco de 
ancho, cubierta con teja, paredes de 
estacón. Los inmuebles anteriores se 
rematarán para con su producto can
celar cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor Santa María Paz 
Rodríguez, adeuda al Banco Nacional 
de Fomento. Se advierte que por tra 
terse de segunda licitación cualquier 
postura que se haga será hábil.—Te
gucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1963.
r  Rolando García P.,

Secretario.
Del 21 al 29 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y pare los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada paia el día diecisiete de di
ciembre próximo, a las nueve y media 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: a) 
SolaT que tiene los límites y dimen
siones siguientes: De Este a Oeste, 
cincuenta pies, y de Norte a Sur, se
tenta pies, limitado por el Norte y por 
el Este, la porción llamada “ B” , de pro
piedad del señor Arturo AJvarez C-; 
por el Oeste, con solar y casa de Gcor- 
ge Cusís, y al Sur, solares de las es
cudas públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra construi
da una casa de madera, techo de zinc, 
construida sobre postes de cemento de 
10 pies de altura; forrada con tela

con solares de las escuelas públicas, 
calle de por medio; al Este, cuartería 
de Eduardo Rosales H., y al Oeste, con 
el Lote “ A” , del séñor Alvarez C. y 
calle de por medio, con propiedades 
de George Cassis; en el solar descrito 
se encuentra una cuartería de madera, 
techo de zioc, en forma de escuadra 
de noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte, y noventa y seis pies por 
el Este, construida sobre postes de ma
dera de diecinueve pulgadas de altura 
y dividida en quince cuartos de doce 
pies de largo por doce pies de ancho 
cada una, con un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería de cuatro 
pies de ancho y catorce cocinas de seis 
pies por ocho pies cada una, cons
truidas hacia el interior, de los mismos 
materiales de la cuartería, con cuatro 
baños y cuatro inodoros hechos con 
ladrillo de cemento, en la parte baja, 
y  de madera y zinc en la parte alta, 
inscrita a favor dél señor Arturo Al
varez C., con el número 3.836, Tomo 
catorce, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlántida. Los 
inmuebles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, depar
tamento de Atlántida y se rematarán 
para con su producto cancelar al Ban
co Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el señor 
Arturo Alvarez C , adeuda a dicha Ins
titución. Servirá de base para el re
mate la suma de L 32.707.00, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en la ciudad 
de San Pedro Sola, el nueve de marzo 
de mi! novecientos cincuenta y cinco, 
por el Notario Joaquín Coello Díaz, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 1

tercera y cuarta clase se ha
valorado en la suma de............
(L 1.105 00) mil ciento cinco 
lempiras, limitando dicho te
rreno: Al Norte, con traba ja- 
deroa de Vicente Aragón; al 
Sur. con loa trabajaderos de 
Pedro García; y al Este y Oes
te, con terreno nacional l;bre. 
Lo que &e pone en ccnocimien 
lo de conformidad con el Ar
tículo 10 del Código de Proce
dimientos Agrarios; advirtien- 
do que no se admitirán postu

al Oeste, con propiedad del Licen
ciado Cecilio Colíndres y de doña Ana 
Rafaela Romero, calle de por medio. 
Ese inmueble se encuentra inscrito ba
jo el número 347, Folio 431 y 432 del 
Tomo 107 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. Que el 
inmueble anteriormente descrito, fue 
valorado por el perito en la suma de 
treinta y ocho mil lempiras; el mismo 
se rematará para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en deberle 
la señora Estela de Pineda Uparte, a la 
señora Delfina B. de Mendoza, se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 39 de Letras délo 
Civil, de este departamento do 
Francisco Morazán, ai público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que cote 
Tribunal, con fecha veintidós 
de noviembre dictó sentencia 
declarando a Asunción Gálvez 
de Garmendia. Gregorio Gál- 
vez, María Luisa Gálvez de Ca
rtas, Ana Luvina Gálvez Ro
dríguez y Guadalupe Gá’vez 
Salinas, herederos ab intestato 
de su difunto padre legitimo 
de los primeros y natural reco
nocido del último, el señor Jo
sé Marta Gálvez, y les conce
dió Ja posesión efectiva-de 
dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herderos de igual o 
mejor derecho. — Tegucigalpa, 
D. C., 22 de noviembre de 
1963.

Orlando Cabías C.,
Secreta:!»).

29 N. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

SIUETfS oíaos MONEDA METALICA

Dólar
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 
C- R 
Córdobas

Compra Vento Compra Venta Compra Venta
L 1.98 L2 .Q2 L2 0 0 L2.02 L 1.98 L2.0 2

0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2 .0 1 2 .0 0 1.98 2 .0 1

0.298668
0.282857

0.303396
0.287143

0301887
9-285714

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ................
Dólares

.............$ 2.80
lempiras

L 5.60

Franco Belga .................. ............. 0.02 0.04
Franco Francés.......... ..... ............. 0-2041 0.4082
Franco Sui2 0  .................. _______  0.2314 0.4628
Marco A lem án................ ............. 0.2512 0.5024
Florín ............................... ............. 0.2791 0.5582
Corona Sueca ................ ............. 0.1930 0.38B0
Peseta ............................... .............  0.0168 0.0336
Peso Argentino............... .............. 0.0074 0.0148
Peso Mexicano ............... ............ . 0.08 0.16
Lira ................................... .............. 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense .......... .............. 0.9268 1.8536

El infrascrita, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán» al pública 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado cun fecha veintidós 
de noviembre del comente 
año, declara herederos tb®* 
testatos a los menores Fredjs, 
Rosa María y Antonio ízigu* 
rre, herederos de bu padre legi
timo, señor Víctor Antonio Izar 
guirre, y se les concedió Ja po
sesión efectiva de la herench, 
por medio de su madre legíti
ma, la señora Alicia Salgado 
vda. de Izsguirre, sin psrjute» 
de otros herederos de ¡goal o 
mejor derecho.—Tegucfeilpá
D. C-, 22 de noviembre de 196L*

Raúl López Catín, 
Srio. por ley.

29 N. 63.

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ABM3JO PINEDA,

PARA MEJOR mm
Haga «os publicad» 

nes en el diaria ofidal 
LA GACETA, 7  p í o »  

mandar los origínalas fe 
sus avisos con toda cto 

ridad para evitar a f¿  
vocaciones.
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